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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

ACUERDO DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON EL QUE TUVO A BIEN ELEGIR A LA H. 
DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE HABRÁ DE FUNGIR 
DURANTE EL QUINTO PERIODO DE RECESO. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 2I 2.- POR EL QUE SE REFORMA EL AULCULO 2 
FRACCIÓN V, LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO SEGUNDO 
DE LA SECCIÓN TERCERA DEL gleITULO CUARTO Y LOS 
ARTÍCULOS 33 AL 84 INCLUSIVE, RECORRIÉNDOSE LA 
NUMERACIÓN DE TAL MANERA QUE EL ACTUAL ARTÍCULO 39 
PASE A SER 85 CONSERVÁNDOSE ÍNTEGRAMENTE LAS 
MATERIAS QU1COMPRENDE LA ACTUAL LEY DE EDUCACIÓN 
EN LOS ARTÍCULOS 39 AL 148 INCLUSIVE; SE ADICIONAN LOS 
APARTADOS TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO Y NOVENO A LA SECCIÓN TERCERA DEL CAPÍTULO 
CUARTO TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

DECRETO NÚMERO 213.- POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3.38 BIS Y 3.38 TER AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 
SECCION TERCERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, se designa a la H. Diputación Permanente que habrá de fungir durante el Quinto Periodo de Receso, 

conforme a la siguiente integración: 
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PRESIDENTE: 	 Dip. José Alberto Couttolenc Güemez 

VICEPRESIDENTE: 	Dip. Amador Monroy Estrada 

SECRETARIO: 	 Dip. Octavio Martínez Vargas 

MIEMBRO: 	 Dip. Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes 

MIEMBRO: 	 Dip. Jesús Ricardo Enríquez Fuentes 

MIEMBRO: 	 Dip. lrad Mercado Ávila 

MIEMBRO: 	 Dip. Marco Antonio Rodríguez Hurtado 

MIEMBRO: 	 Dip. Juan Abad de Jesús 

MIEMBRO: 	 Dip. Norberto Morales Poblete 

SUPLENTE: 	 Dip. Narciso Hinojosa Molina 

SUPLENTE: 	 Dip. Héctor Hernández Silva 

SUPLENTE: 	 Dip. Martha Elvia Fernández Sánchez 

SUPLENTE: 	 Dip. Ana Yurixi Leyva Piñón 

SUPLENTE: 	 Dip. Annel Flores Gutiérrez 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones inmediatamente después de la sesión 
de clausura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticuatro días 

del mes de abril del año dos mil catorce. 

SECRETARIOS 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 	DIP. SILVIA LARA CALDERÓN 
(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 212 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 2 fracción V, la denominación del Apartado Segundo de la Sección Tercera del 

Capítulo Cuarto y los artículos 33 al 84 inclusive, recorriéndose la numeración de tal manera que el actual artículo 39 pasa a ser 

85 conservándose íntegramente las materias que comprende la actual Ley de Educación en los artículos 39 al 148 inclusive; se 

adicionan los Apartados Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno a la Sección Tercera del Capítulo Cuarto 

todos de la Ley de Educación del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

1. a IV. ... 

V. Los particulares que presten servicios educativos para los que no se requiere autorización o reconocimiento de validez oficial 
de estudios, conforme a los artículos 59 de la Ley General de Educación y 169 de esta Ley; 

VI. a IX. ... 
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SECCIÓN TERCERA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE Y 

DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA 

APARTADO PRIMERO 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

Artículo 33.- E! Servicio Profesional Docente es el conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, promoción, 

reconocimiento y permanencia en el servicio público educativo y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar 

la idoneidad de los conocimientos y capacidades del personal docente y del personal con funciones de dirección y supervisión en 

la educación básica y media superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados. 

El Servicio Profesional Docente tiene los propósitos que señala el artículo 13 de la Ley General en la materia. 

Artículo 34.- En la educación básica y media superior el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia de docentes 

y de personal con funciones de dirección y de supervisión, en las instituciones educativas dependientes del Estado y sus 

organismos descentralizados, así como de los ayuntamientos, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, la Ley General de Educación, la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el presente 

ordenamiento. 

Las autoridades educativas y los organismos descentralizados observarán en la realización de los concursos el cumplimiento de 

los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad y transparencia. Las organizaciones sindicales reconocidas, para los 

efectos del ejercicio de sus funciones de atención laboral de sus agremiados, serán informadas del inicio de los procesos de 

promoción y recibirán facilidades para la realización de tareas de observación. 

Artículo 35.- La Autoridad Educativa Estatal, para los efectos del Servicio Profesional Docente, deberá realizar acciones de 

coordinación con los ayuntamientos. 

Artículo 36.- Las funciones docentes, de dirección de una escuela o de supervisión de la educación básica y media superior 

impartida por el Estado y sus organismos descentralizados deberán orientarse a brindar educación de calidad y al cumplimiento 

de sus fines. Quienes desempeñen dichas tareas deben reunir las cualidades personales y competencias profesionales para que 

dentro de los distintos contextos sociales y culturales promuevan el máximo logro de aprendizaje de los educandos, conforme a 

los perfiles, parámetros e indicadores que garanticen la idoneidad de los conocimientos, aptitudes y capacidades que 

correspondan. 

Artículo 37.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de la educación básica y respecto del Servicio Profesional Docente, 

tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Someter a consideración de la Secretaría de Educación Pública sus propuestas de perfiles, parámetros e indicadores de 

carácter complementario para el ingreso, promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento que estimen pertinentes; 

II. Llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación expida; 

III. Llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación 

obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

IV. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la promoción a cargos con funciones de 

dirección o de supervisión, y participar en su ejecución de conformidad con los lineamientos que el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación determine; 

V. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión 

de conformidad con los lineamientos y periodicidad que el instituto Nacional para la Evaluación de la Educación determine; 

VI. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación expida, las etapas de los 

procesos de evaluación que en su caso determine el propio Instituto; 

VII. Operar y, en su caso, diseñar programas de reconocimiento para docentes y para el personal con funciones de dirección y 

supervisión que se encuentren en servicio, conforme a los lineamientos que al efecto se emitan; 
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VIII. Ofrecer programas y cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea 

alcanzar, para la formación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y del personal 

con funciones de dirección o de supervisión que se encuentren en servicio; 

IX. Ofrecer al personal docente y al personal con funciones de dirección y de supervisión programas de desarrollo de 

capacidades para la evaluación interna a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

X. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela de conformidad con los lineamientos generales que la 

Secretaría de Educación Pública determine; 

XI. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Capítulo VIII del Título Segundo de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente; 

XII. Ofrecer los programas de desarrollo de liderazgo y gestión pertinentes; 

XIII. Emitir los lineamientos a los que se sujetará la elección de personal a que refiere el artículo 47 de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente; 

XIV. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a 

menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el 

transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas; 

XV. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, convenios con instituciones 

públicas autorizadas por el propio Instituto para que participen en la realización de concursos de oposición y los procesos de 

evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

XVI. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y obligaciones de conformidad con lo 

previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

XVII. Proponer a la Secretaría de Educación Pública los requisitos y perfiles que deberán reunirse para el ingreso, promoción, 

reconocimiento y permanencia en el Servicio Profesional Docente; 

XVIII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del personal técnico docente formarán parte 

del Servicio Profesional Docente; 

XIX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de 

familia participarán como observadores en los procesos de evaluación que el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación determine, conforme a las reglas que al efecto expida; 

XX. Las demás que establezca la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 38.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, respecto de las escuelas a su cargo, en el 

ámbito de la educación media superior y respecto del Servicio Profesional Docente, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Participar con la Secretaría de Educación Pública en la elaboración de los programas anual y de mediano plazo conforme a los 

cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

II. Determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunirse para el ingreso, promoción, reconocimiento y 

permanencia en el Servicio Profesional Docente; 

III. Participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y definición de los parámetros e indicadores para el ingreso, 

promoción, reconocimiento y permanencia en el Servicio Profesional Docente, en términos de los lineamientos que la Secretaría 

de Educación Pública expida para estos propósitos. En las propuestas respectivas se incluirán, de ser el caso, los perfiles, 

parámetros e indicadores complementarios que se estimen pertinentes; 

IV. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación las etapas, aspectos y métodos que comprenderán los 

procesos de evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

V. Proponer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación los instrumentos de evaluación y perfiles de evaluadores 

para los efectos de los procesos de evaluación obligatorios que la Ley General del Servicio Profesional Docente prevé; 
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VI. Llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación expida; 

VII. Llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en la aplicación de los instrumentos de evaluación 

obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

VIII. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función docente y la promoción a cargos con funciones de 

dirección o de supervisión, de conformidad con los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

determine; 

IX. Participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y de quienes ejerzan funciones de dirección o de 

supervisión, de conformidad con los lineamientos y periodicidad que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

determine. 

X. Calificar, conforme a los lineamientos que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación expida, las etapas de los 

procesos de evaluación que en su caso determine el propio Instituto; 

XI. Diseñar y operar programas de reconocimiento para el personal docente y para el personal con funciones de dirección y de 

supervisión que se encuentren en servicio; 

XII. Ofrecer programas y cursos para la formación continua del personal docente y del personal con funciones de dirección y de 

supervisión que se encuentren en servicio. 

XIII. Ofrecer al personal docente y con funciones de dirección y de supervisión programas de desarrollo de capacidades para la 

evaluación; 

XIV. Organizar y operar el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela, 

XV. Ofrecer los programas de regularización a que se refiere el Capítulo VIII del Título Segundo de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente; 

XVI. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a 

menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el 

transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas; 

XVII. Celebrar, conforme a los lineamientos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, convenios con 

instituciones públicas autorizadas por el propio Instituto para que participen en la realización de concursos de oposición y los 

procesos de evaluación obligatorios a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

XVIII. Emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extinguen derechos y obligaciones de conformidad con lo 

previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

XIX. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del personal técnico docente formarán parte del 

Servicio Profesional Docente; 

XX. Establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de 

familia participarán como observadores en los procesos de evaluación que el Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación determine, conforme a las reglas que al efecto expida; 

XXI. Las demás que establezcan la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras disposiciones aplicables. 

APARTADO SEGUNDO 
DE LA MEJORA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

Artículo 39.- La evaluación interna deberá ser una actividad permanente, de carácter formativo y tendiente al mejoramiento de 

la práctica profesional de los docentes y al avance continuo de la escuela y de la zona escolar. 

Dicha evaluación se llevará a cabo bajo la coordinación y liderazgo del director. Los docentes tendrán la obligación de colaborar 

en esta actividad. 
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Artículo 40.- Para el impulso de la evaluación interna, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados deberán: 

I. Ofrecer al personal docente y al personal con funciones de dirección y de supervisión programas de desarrollo de capacidades 

para la evaluación. Esta oferta tendrá como objetivo generar las competencias para el buen ejercicio de la función evaluadora e 

incluirá una revisión periódica de los avances que las escuelas y las zonas escolares alcancen en dichas competencias; 

II. Organizar en cada escuela los espacios físicos y de tiempo para intercambiar experiencias, compartir proyectos, problemas y 

soluciones con la comunidad de docentes y el trabajo en conjunto entre las escuelas de cada zona escolar, que permita la 

disponibilidad presupuestal, así como aportar los apoyos que sean necesarios para su debido cumplimiento. 

Los programas a que se refiere la fracción 1 considerarán los perfiles, parámetros e indicadores para el desempeño docente 

determinados conforme a la Ley General del Servicio Profesional Docente, en los aspectos que sean conducentes; 

III. Determinar, en su caso, el apoyo que el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela brinde al personal docente en la práctica 

de la evaluación interna, así como en la interpretación y uso de las evaluaciones externas. 

Este servicio será brindado por personal docente con funciones de dirección o supervisión o de asesor técnico pedagógico que 

determine la propia Autoridad Educativa Estatal o los organismos descentralizados. Este personal deberá cumplir con los 

procesos de evaluación correspondiente. 

En el caso del personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica, dicha determinación se hará conforme lo 

establecido en el artículo 41 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

IV. Hacer pública la información sobre las plazas docentes con funciones de asesor técnico pedagógico existentes y las 

responsabilidades de quienes las ocupan en cada escuela y zona escolar, incluso por medios electrónicos; 

V. Organizar y operar, en la educación media superior, el Servicio de Asistencia Técnica a la escuela y, en todo caso, que sea 

eficaz y pertinente; 

VI. Establecer, con base en los resultados de la evaluación interna, compromisos verificables de mejora. En ningún momento 

podrán ser causal de procedimientos de sanción, ni tener consecuencias administrativas y laborales. 

APARTADO TERCERO 

DEL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

Artículo 41.- El ingreso al servicio en la educación básica y media superior que imparta el Estado y sus organismos 

descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los 

conocimientos y las capacidades necesarias. 

Artículo 42.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación básica, la Autoridad Educativa Estatal, deberá: 

I. Expedir las convocatorias, autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, para el ingreso al Servicio Profesional Docente, 

con base en la información derivada del Sistema de Información y Gestión Educativa. 

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas sujetas a concurso, los requisitos, términos y 

fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de 

resultados, los criterios para la asignación de las plazas, y demás elementos que la Secretaría de Educación Pública estime 

pertinentes. En su caso, las convocatorias describirán los perfiles complementarios autorizados por la Secretaría de Educación 

Pública; 

II. Publicar las citadas convocatorias aprobadas por la Secretaría de Educación Pública, de acuerdo a los programas anuales y de 

mediano plazo, conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación; 

III. Expedir convocatorias extraordinarias cuando a juicio de la Autoridad Educativa Estatal lo justifique previa autorización de la 

Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 43.- Para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación media superior, la Autoridad Educativa Estatal y 

los organismos descentralizados, deberán emitir, con la anticipación suficiente, al inicio del ciclo escolar y de acuerdo a las 

necesidades del servicio y a los programas anual y mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de 

evaluación, las convocatorias para el ingreso al Servicio Profesional Docente en la educación media superior. 
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Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes; las plazas sujetas a concurso, los requisitos, términos y 

fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de 

resultados y los criterios para la asignación del número de ingresos, y demás elementos que la Autoridad Educativa o los 

organismos descentralizados estimen pertinentes. Las convocatorias deberán contemplar las distintas modalidades de este tipo 

educativo así como las especialidades correspondientes. 

Artículo 44.- En la educación básica y media superior el ingreso a una plaza docente dará lugar a un nombramiento definitivo de 

base después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente en términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente. 

Artículo 45.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, según sea el caso, deberán: 

I. Designar a los tutores que acompañarán al personal docente de nuevo ingreso durante dos años con el objeto de fortalecer 

las capacidades, conocimientos y competencias de dicho personal, 

II. Realizar una evaluación al término del primer año escolar y brindar los apoyos y programas pertinentes para fortalecer las 

capacidades, conocimientos y competencias del docente; 

III. Evaluar el desempeño del docente al término del periodo de inducción para determinar si en la práctica favorece el 

aprendizaje de los alumnos y, en general, cumple con las exigencias propias de la función docente. 

IV. Dar por terminados los efectos del nombramiento, sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o el organismo 

descentralizado, para el caso de que el personal no atienda los apoyos y programas previstos, incumpla con la obligación de la 

evaluación o cuando al término del periodo se identifique su insuficiencia en el nivel de desempeño de la función docente, 

conforme lo establecido en la Ley. 

V. Asignar las plazas que durante el ciclo escolar queden vacantes, conforme a lo siguiente: 

a) Con estricto apego al orden de prelación de los sustentantes, con base en los puntajes de mayor a menor, que resultaron 

idóneos en el último concurso de oposición y que no hubieran obtenido una plaza anteriormente. Este ingreso quedará sujeto a 

lo establecido en la Ley General del Servicio Profesional Docente. La adscripción de la plaza tendrá vigencia durante el ciclo 

escolar en que sea asignada y el docente podrá ser readscrito, posteriormente, a otra escuela conforme a las necesidades del 

servicio. 

b) De manera extraordinaria y sólo cuando se hubiera agotado el procedimiento señalado en el inciso anterior, a docentes 

distintos a los señalados. Los nombramientos que se expidan serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder el 

tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente. Sólo podrán ser otorgados a docentes que reúnan el 

perfil. 

VI. Asignar horas al personal docente que no sea de jornada en términos del artículo 42 de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente. 

Artículo 46.- En los concursos de oposición para el ingreso que se celebren en los términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, podrán participar todas las personas que cumplan con el perfil relacionado con el nivel, tipo, modalidad y 

materia educativa correspondiente, así como con los requisitos que establezca la convocatoria respectiva, en igualdad de 

condiciones, sin demérito de origen, residencia, lugar o formación profesional. En la educación básica dicho perfil corresponderá 

al académico con formación docente pedagógica o áreas afines que corresponda a los niveles educativos, privilegiando el perfil 

pedagógico docente de los candidatos; también se considerarán perfiles correspondientes a las disciplinas especializadas de la 

enseñanza. 

Artículo 47.- Quienes participen en alguna forma de ingreso distinta a lo establecido en la Ley General del Servicio Profesional 

Docente y en la presente ley, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en 

responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes. 

APARTADO CUARTO 
DE LA PROMOCIÓN A CARGOS CON FUNCIONES 

DE DIRECCIÓN Y DE SUPERVISIÓN 

Artículo 48.- La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la educación básica que imparta el Estado, 

se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capacidades necesarias, 

además de haber ejercido como docente un mínimo de dos años y con sujeción a los términos y criterios siguientes: 



Página 8 G IC E T'A 
CDEL •=f I E SI E Ft1.4 er=i 25 de abril de 2014 

L Formular las convocatorias para los concursos correspondientes, mismos que serán públicos. 

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas sujetas a concurso, los requisitos, términos y 

fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de 

resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás elementos que la Secretaría de Educación Pública estime 

pertinentes; 

11. Publicar las citadas convocatorias autorizadas por la Secretaría de Educación Pública, con la anticipación suficiente al inicio del 

ciclo escolar y de acuerdo a los programas anual y de mediano plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de 

evaluación; 

III. Expedir convocatorias extraordinarias, previa autorización de la Secretaría de Educación Pública, cuando a juicio de la 

Autoridad Educativa Estatal lo justifique; 

IV. Determinar, en la educación básica y en los casos de promoción a una plaza con funciones de dirección, los programas de 

desarrollo de liderazgo y gestión escolar que deberá cursar el personal al que se le otorgó nombramiento sujeto a un periodo de 

inducción con duración de dos años ininterrumpidos. 

Durante el periodo de inducción la Autoridad Educativa Estatal brindará las orientaciones y los apoyos pertinentes para 

fortalecer las capacidades de liderazgo y gestión escolar. Al término del periodo de inducción, la Autoridad Educativa Estatal 

evaluará el desempeño del personal para determinar si cumple con las exigencias propias de la función directiva. Si el personal 

cumple con dichas exigencias, se le otorgará Nombramiento Definitivo; 

y. Determinar, en la educación básica, los procesos de formación en que participará el personal al que se le promocione a una 

plaza con funciones de supervisión. Esta promoción dará lugar a un nombramiento definitivo. 

Artículo 49.- Cuando en la evaluación se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de las funciones de dirección, el 

personal volverá a su función docente en la escuela en que hubiere estado asignado. 

Artículo 50.- La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la educación media superior que imparta el 

Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 

conocimientos y las capacidades necesarias, además de haber ejercido como docente un mínimo de dos años y con sujeción a los 

términos y criterios siguientes: 

I. Formular las convocatorias para los concursos correspondientes, mismos que serán públicos. 

Las convocatorias describirán el perfil que deberán reunir los aspirantes, las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y 

fechas de registro, las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá la evaluación, las sedes de aplicación, la publicación de 

resultados y los criterios para la asignación de las plazas, y demás elementos que la Autoridad Educativa o los organismos 

descentralizados estimen pertinentes; 

II. Emitir, de acuerdo a las necesidades del servicio y a los programas anuales y de mediano plazo conforme a los cuales se 

llevarán a cabo los procesos de evaluación, las convocatorias para la promoción a cargos con funciones de dirección y de 

supervisión en la educación media superior; 

III. Determinar, en la educación media superior, en los casos de promoción a una plaza con funciones de dirección, la duración 

de los nombramientos por tiempo fijo conforme a las disposiciones aplicables. Al término del nombramiento, quien hubiera 

ejercido las funciones de dirección volverá a su función docente, preferentemente en la escueza en que hubiere estado asignado 

o, de no ser posible, a otra que la Autoridad Educativa o los organismos descentralizados determinen en función de las 

necesidades del servicio; 

IV. Definir los procesos de formación en los que deberá participar el personal que, derivado de una promoción a plaza con 

funciones de dirección, reciba el nombramiento por primera vez. Quien no se incorpore a estos procesos volverá a su función 

docente en la escuela que la Autoridad Educativa o los organismos descentralizados determinen en función de las necesidades 

del servicio; 

y. Señalar los demás requisitos y criterios para la renovación de los nombramientos a cargos con funciones de dirección, para lo 

cual también se tomarán en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 52 de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente; 
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VI. Determinar, en la educación media superior y con motivo de una promoción a una plaza con funciones de supervisión la 

duración del nombramiento por tiempo fijo; 

VII. Señalar, de ser el caso, los requisitos y criterios para la renovación de los nombramientos a cargos con funciones de 

supervisión, para lo cual se tomarán también en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 

52 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 51.- En la educación básica y media superior la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados podrán 

cubrir temporalmente las plazas con funciones de dirección o de supervisión a que se refiere el artículo 31 de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente, cuando por las necesidades del servicio no deban permanecer vacantes. Los nombramientos que 

expidan serán por tiempo fijo, sólo podrán ser otorgados a docentes en servicio por el tiempo remanente hasta la conclusión del 

ciclo escolar correspondiente y dichas plazas deberán ser objeto del concurso inmediato posterior. 

Artículo 52.- Quienes participen en alguna forma de promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión distinta a 

lo establecido en el artículo 26 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago o 

contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes. 

Artículo 53.- Quienes participen en alguna forma de promoción en la función distinta a lo establecido en la Ley General del 

Servicio Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en 

responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes. 

Artículo 54.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados podrán establecer, tanto en la educación básica 

como en la media superior, otros programas de promoción distintos a los previstos en el Capítulo VI del Título Segundo de la 

Ley General del Servicio Profesional Docente, que premien el mérito y que se sustenten en la evaluación del desempeño. 

En las promociones a que se refiere ese capítulo sólo podrá participar el personal en servicio y que previamente haya realizado la 

evaluación del desempeño. No obstante, en el caso de escuelas que estén en la etapa de apertura de nuevos grados como parte 

de su proceso de crecimiento natural, también podrán ser beneficiados de la promoción señalada en el artículo 42 de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente, los docentes que aún no hayan sido objeto de la evaluación del desempeño, siempre y 

cuando hayan obtenido en el concurso de ingreso un puntaje superior al propuesto, para estos efectos, por la Autoridad 

Educativa o el Organismo Descentralizado y autorizado por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 55.- Quienes participen en alguna forma de promoción en el servicio distinta a lo establecido en los artículos 48 al 50 

de esta ley o de lo previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente, autoricen o efectúen algún pago o 

contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes. 

Artículo 56.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, también podrán: 

I. Otorgar reconocimientos al personal docente y el personal con funciones de dirección y de supervisión que destaque en su 

desempeño y, en consecuencia, en el cumplimiento de su responsabilidad; 

II. Realizar las acciones necesarias para que en el diseño de los programas de reconocimiento se cumpla con lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

III. Prever los mecanismos para facilitar distintos tipos de experiencias profesionales que propicien el reconocimiento de las 

funciones docente y de dirección, mediante movimientos laterales que permitan a los docentes y directivos, previo su 

consentimiento, desarrollarse en distintas funciones según sus intereses, capacidades o en atención de las necesidades del 

sistema. 

Artículo 57.- En la educación básica los movimientos laterales serán temporales, con una duración de hasta tres ciclos 

escolares, sin que los docentes pierdan el vínculo con la docencia. 

Artículo 58.- Los movimientos laterales a funciones de asesoría técnica pedagógica temporales sólo podrán renovarse por un 

ciclo escolar más. 

Artículo 59.- Los movimientos laterales sólo podrán realizarse previamente al inicio del ciclo escolar o ciclo lectivo por lo que 

deberán tomarse las previsiones necesarias para no afectar la prestación del servicio educativo. 

Artículo 60.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados podrán otorgar otros reconocimientos en 

función de la evaluación del desempeño docente y de quienes realizan funciones de dirección o supervisión. Estos 

reconocimientos podrán ser individuales o para el conjunto de docentes y el director en una escuela. 
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Los reconocimientos económicos de conjunto deberán considerar los resultados del aprendizaje de los alumnos, teniendo en 

cuenta las condiciones sociales y económicas de las escuelas. 

APARTADO QUINTO 

DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO 

Artículo 61.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados deberán evaluar el desempeño docente y de 

quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado. 

La evaluación a que se refiere el párrafo anterior será obligatoria. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

determinará su periodicidad, considerando por lo menos una evaluación cada cuatro años y vigilará su cumplimiento. 

En la evaluación del desempeño se utilizarán los perfiles, parámetros e indicadores y los instrumentos de evaluación que para 

fines de permanencia sean definidos y autorizados conforme a la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Los evaluadores que participen en la evaluación del desempeño deberán estar evaluados y certificados por el Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación. 

Artículo 62. Cuando en la evaluación a que se refiere este Apartado se identifique la insuficiencia en el nivel de desempeño de 

la función respectiva, el personal de que se trate se incorporará a los programas de regularización que la Autoridad Educativa o 

el organismo descentralizado determine, según sea el caso. Dichos programas incluirán el esquema de tutoría correspondiente. 

El personal sujeto a los referidos programas de regularización, tendrá la oportunidad de sujetarse a una segunda oportunidad de 

evaluación en un plazo no mayor de doce meses después de la evaluación a que se refiere el artículo anterior, la cual deberá 

efectuarse antes del inicio del siguiente ciclo escolar o lectivo. 

De ser insuficientes los resultados en la segunda evaluación el evaluado se reincorporará a los programas de regularización para 

sujetarse a una tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce meses. 

En caso de que el personal no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación que se le practique, se darán por 

terminados los efectos del Nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la Autoridad Educativa Estatal o el 

organismo descentralizado, según corresponda. 

Artículo 63.- Para la educación básica, los programas de regularización serán definidos de conformidad con los lineamientos 

generales que la Secretaría de Educación Pública expida. En el caso de la educación media superior los programas de 

regularización serán determinados por la Autoridad Educativa Estatal y organismos descentralizados, según corresponda. 

APARTADO SEXTO 

DE LOS PERFILES, PARÁMETROS E INDICADORES 

Artículo 64.- Para la determinación de los perfiles, parámetros e indicadores, en el ámbito de la educación básica y media 

superior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados se sujetarán a lo previsto en el Título Tercero de la 

Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 65.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados propiciarán las condiciones para generar certeza 

y confianza en el uso de los perfiles, parámetros e indicadores autorizados, conforme a la Ley General del Servicio Profesional 

Docente, a efecto de que estos sean reconocidos por sus destinatarios y por la sociedad. Asimismo, asegurarán su difusión para 

que el personal docente y el personal con funciones de dirección y supervisión los conozcan a fondo, comprendan su propósito 

y sentido y los considere como un referente imprescindible para su trabajo. 

APARTADO SÉPTIMO 

DE OTRAS CONDICIONES 

Artículo 66.- Para el desarrollo profesional de los docentes, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados 

establecerán periodos mínimos de permanencia en las escuelas y de procesos ordenados para la autorización de cualquier 

cambio de escuela. Asimismo, en su caso, podrán suscribir convenios para atender solicitudes de cambios de adscripción del 

personal en distintas entidades federativas. 

La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados tomarán las medidas necesarias a efecto de que los cambios de 

escuela no se produzcan durante el ciclo escolar, salvo por causa de fuerza mayor y conforme a la legislación aplicable. 
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Los cambios de escuela que no cuenten con la autorización correspondiente serán sancionados conforme a la normatividad 

aplicable. 

Al término de la vigencia de una licencia que trascienda el ciclo escolar, el personal podrá ser readscrito conforme a las 

necesidades del servicio. 

El otorgamiento de licencias por razones de carácter personal no deberá afectar la continuidad del servicio educativo, solo por 

excepción, en casos debidamente justificados, estas licencias se podrán conceder durante el ciclo escolar que corresponda. 

Artículo 67.- Las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan la educación básica y media 

superior, deberán contar con una estructura ocupacional debidamente autorizada, de conformidad con las reglas que al efecto 

expida la Secretaría de Educación Pública en consulta con la Autoridad Educativa Estatal para las particularidades regionales. 

En la estructura ocupacional de cada escuela deberá precisarse el número y tipos de puestos de trabajo requeridos, atendiendo 

al número de aulas y espacios disponibles, al alumnado inscrito y al plan de estudio de que se trate. 

Las estructuras ocupacionales deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas por lo menos una vez al año de conformidad con las 

reglas que determine la Secretaría de Educación Pública. 

El personal docente y el personal con funciones de dirección que ocupe los puestos definidos en la estructura ocupacional de la 

escuela deben reunir el perfil apropiado para el puesto correspondiente y conformar la plantilla de personal de la escuela. 

La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados estarán obligados a revisar la adscripción de los docentes 

cuando los directores señalen incompatibilidad del perfil con las necesidades de la escuela, y efectuar el reemplazo de manera 

inmediata de acreditarse dicha incompatibilidad. 

Artículo 68.- La estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal de cada escuela, así como los datos sobre la 

formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente deberán estar permanentemente actualizados en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa. 

APARTADO OCTAVO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 69.- Quienes participen en el Servicio Profesional Docente previsto en la Ley General del Servicio Profesional 

Docente tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en los concursos y procesos de evaluación respectivos; 

II. Conocer con al menos tres meses de anterioridad los perfiles, parámetros e indicadores, con base en los cuales se aplicarán 

los procesos de evaluación; 

III. Recibir junto con los resultados del proceso de evaluación o concurso, el dictamen de diagnóstico que contenga las 

necesidades de regularización y formación continua que correspondan; 

IV. Tener acceso a los programas de capacitación y formación continua necesarios para mejorar su práctica docente con base en 

los resultados de su evaluación; 

V. Ser incorporados, en su caso, a los programas de inducción, reconocimiento, formación continua, desarrollo de capacidades, 

regularización, desarrollo de liderazgo y gestión que correspondan; 

VI. Que durante el proceso de evaluación sea considerado el contexto regional y sociocultural; 

VII. Ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artículo 81 de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente; 

VIII. Acceder a los mecanismos de promoción y reconocimiento contemplados en esta ley con apego y respeto a los méritos y 

resultados en los procesos de evaluación y concursos conforme a los lineamientos aplicables; 

IX. Que la valoración de los procesos de evaluación se efectúe bajo los principios de legalidad, imparcialidad y objetividad; 
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xl. Los demás previstos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 70.- El personal docente y el personal con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media 

superior tendrán, conforme a la Ley General del Servicio Profesional Docente, las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de ingreso, promoción, permanencia y, en su caso, 

reconocimiento, en términos de lo prescrito por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

II. Cumplir con el periodo de inducción al servicio y sujetarse a la evaluación que para dichos efectos refiere la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 

III. Prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentre adscrito y abstenerse de cualquier cambio de adscripción, 

sin previa autorización, conforme a lo previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

IV. Abstenerse de prestar el servicio docente sin haber cumplido los requisitos y procesos a que se refiere la Ley General del 

Servicio Profesional Docente, y demás disposiciones aplicables; 

V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

VI. Sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente de manera personal. 

VII. Atender los programas de regularización; así como aquellos que sean obligatorios de formación continua, capacitación y 
actualización. 

VIII. Las demás que señale la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 71.- Los servidores públicos de la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados que incumplan con lo 

previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente estarán sujetos a las responsabilidades que procedan. 

Artículo 72.- Los ingresos, promociones y reconocimientos deberán ser oportunamente notificados por el área competente, 

misma que deberá observar y verificar la autenticidad de los documentos registrados y el cumplimiento de los requisitos; en caso 

contrario incurrirán en responsabilidad y serán acreedores a la sanción económica equivalente al monto del pago realizado 

indebidamente y a la separación del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa o para el Organismo 
Descentralizado. 

Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de ingreso o de promoción distinta a lo establecido en la Ley 

General del Servicio Profesional Docente. Dicha nulidad será declarada por el área competente, aplicando para ello el 

procedimiento previsto en el artículo 75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 73.- Será separado del servicio público sin responsabilidad para la Autoridad Educativa Estatal o para el organismo 

descentralizado, y sin necesidad de que exista resolución previa del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o Junta de 

Conciliación y Arbitraje competente del Estado de México, según sea el caso, el evaluador que no se excuse de intervenir en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de 
los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge, su concubina o concubinario, o parientes consanguíneos o por afinidad 
hasta el cuarto grado, o parientes civiles. 

Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva ante las instancias jurisdiccionales que 
correspondan. 

Artículo 74.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados deberán revisar y cotejar la documentación 

presentada por los aspirantes en los concursos de oposición a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

De comprobarse que la documentación es apócrifa o ha sido alterada, se desechará el trámite. En cualquier caso se dará parte a 

las autoridades competentes para los efectos legales que procedan. 

Artículo 75.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente dará lugar a la terminación de los efectos del nombramiento correspondiente sin responsabilidad para la Autoridad 

Educativa Estatal o para el organismo descentralizado y sin necesidad de que exista resolución previa del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje o de la Junta de Conciliación y Arbitraje competente del Estado de México. 
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Lo anterior, sin perjuicio del derecho del interesado de impugnar la resolución respectiva ante las instancias jurisdiccionales que 

correspondan. 

Artículo 76.- Cuando la Autoridad Educativa Estatal o el organismo descentralizado considere que existen causas justificadas 

que ameriten la imposición de sanciones, lo hará del conocimiento del probable infractor para que, dentro de un plazo de diez 

días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los documentos y demás elementos de prueba que 

considere pertinentes. 

La Autoridad Educativa Estatal o el organismo descentralizado dictarán resolución en un plazo máximo de diez días hábiles con 

base en los datos aportados por el probable infractor y demás constancias que obren en el expediente respectivo. 

Artículo 77.- Con el propósito de asegurar la continuidad en el servicio educativo, el servidor público del Sistema Educativo 

Estatal, el personal docente y el personal con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior 

que incumpla con la asistencia a sus labores por más de tres días consecutivos o discontinuos, en un periodo de treinta días 

naturales, sin causa justificada será separado del servicio sin responsabilidad para la Autoridad Educativa Estatal o para el 

organismo descentralizado, y sin necesidad de que exista resolución previa del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje competente del Estado de México, aplicando para ello el procedimiento previsto en el artículo 

75 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Lo anterior, sin perjuicio del derecho dei interesado de impugnar la resolución respectiva anta !as instancias jurisdiccionales que 

correspondan. 

Artículo 78.- Las sanciones que prevé la Ley General del Servicio Profesional Docente, se aplicarán sin perjuicio de las previstas 

en otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas. 

Artículo 79.- Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, cargo o comisión que impidan el ejercicio de su 

función docente, de dirección o supervisión, deberán separarse dei servicio, sin goce de sueldo, mientras dure el empleo, cargo 

o comisión. 

APARTADO NOVENO 

DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Artículo 80.- La evaluación es la acción de emitir juicios de valor que resultan de comparar los resultados de una medición u 

observación de componentes, procesos o resultados del Sistema Educativo con un referente previamente establecido. 

Las evaluaciones que en el ámbito de su competencia lleve a cabo la Autoridad Educativa Estatal serán sistemáticas, integrales, 

obligatorias y periódicas y deberán considerar los contextos demográficos, social y económico de los agentes del Sistema 

Educativo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales y financieros destinados a éste y demás condiciones que 

intervengan en el proceso de enseñanza aprendizaje. Sus resultados serán tomados como base para que las autoridades 

educativas, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes. 

Las autoridades educativas y los organismos descentralizados, en el ámbito de su competencia, garantizarán que la evaluación del 

personal docente y del personal con funciones de dirección y supervisión contribuya con la caiidad de la educación y sea 

congruente con los objetivos del Sistema Educativo y con la evaluación de los educandos y las escuelas. 

La evaluación del Sistema Educativo Estatal, como parte integrante del Sistema Educativo Nacional, tendrá entre otros los 

siguientes fines: 

I. Contribuir a mejorar la calidad de la educación; 

II. Contribuir a la formulación de política educativa y diseño e implementación de los planes y programa que de ellas deriven; 

III. Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora establecidos por la Autoridad Educativa 

Estatal; 

IV. Mejorar la gestión escolar y los procesos educativos; 

V. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema Educativo Estatal. 



Página 14 G A. IE lr" 
[DEL_ GOBIERNO 25 de abril de 2014 

Artículo 81.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de su competencia y en los términos de la Ley del Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación, deberá: 

I. Promover la congruencia de los planes, programas y acciones que emprenda con las directrices que, con base en los resultados 

de la evaluación, emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

2. Proveer al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación la información necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

!os lineamientos y atender las directrices que emita el Instituto Nacional para k Evaluación de !a Educl.- ción e 
sobre los resultados de la evaluación; 

Pi. Recopilar, sistematizar y d,,undir !a información derivada de a s valuaciones que lleve a cabo; 

rc.,,,,,r,yoner al Instituto Nacional para la Evaluación de la. Educación criterios de contextualizaciár que orx•- ten 	diseño 
flterpretacion de las evaluac1cnes; 

Hacer recomendaciones técnicas sobre !os instrumentos de evaluación, su aplicación y el uso de sus resultados: 

• 	Opinar sobre los informes anuales que rinda el Presidente del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
aportando elementos para valorar el nivel de !ogro de los objetivos establecidos; 

I Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y que sean necesarias para el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Evaluación Educativa. 

Articulo 82.- Las autoridades escolares de las instituciones educativas establecidas por el Estado, por sus organismos 

descentralizados y por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de las que 
se establecen en la legislación federal, tendrán las obligaciones siguientes: 

1. Otorgar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y a las Autoridades Educativas las facilidades y colaboración 

Rara la evaluación a que se refiere la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

I. Proporcionar oportunamente la información que se les requiera.; 

!II. Tomar las medidas que permitan la colaboración efectiva de alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los 
procesos de evaluación; 

IV. Facilitar que las Autoridades Educativas y el Instituto realicen actividades de evaluación para fines estadísticos y de 

diagnóstico y recaben directamente en las escuelas la información necesaria para realizar la evaluación. 

Artículo 83.- La evaluación sobre el tránsito de alumnos de un grado, nivel o tipo educativos a otro, certificación de egresados, 
asignación de estímulos y las decisiones, respecto de personas o instituciones en lo particular, basadas en los resultados de los 

procesos de evaluación para el reconocimiento, será competencia de las Autoridades Educativas y de los organismos 
descentralizados conforme a sus atribuciones. 

Las evaluaciones a que se refiere este Apartado incluyen también las señaladas en la fracción XIII del artículo 25 de la presente 
Ley. 

Artículo 84.- Los procesos de evaluación realizados en contravención a los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación serán nulos. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA PLANEACIÓN EDUCATIVA 

Artículo 85.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, planeará y supervisará el desarrollo educativo del Estado, 
en los términos que esta Ley establece. 

Artículo 86.- La planeación del Sistema Educativo se orientará a proporcionar un servicio educativo de calidad en todos sus 

tipos, niveles, modalidades y vertientes, debiendo ser congruente con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del 

Estado de México y demás disposiciones relativas. 
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Artículo 87.- La planeación que realice la Autoridad Educativa Estatal considerará la coordinación de acciones con las 

autoridades educativas federal y municipales y la participación de los sectores social y privado, de conformidad con lo previsto en 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 88.- La Autoridad Educativa Estatal integrará un sistema de información con los datos y los indicadores necesarios 

para sustentar la planeación educativa. 

Artículo 89.- Las autoridades educativas estatal y municipales, deberán planear y conducir sus actividades con sujeción a los 

objetivos y metas señaladas en el Programa Sectorial de Educación, de conformidad con los fines y criterio señalados en esta Ley. 

Adicionalmente, se incorporarán en los planes de estudios, según corresponda, contenidos formativos que prevengan el 

alcoholismo y el uso de drogas, así como la asimilación de valores cívicos y éticos para una mejor convivencia social, con el 

apoyo de las dependencias del Estado, sus organismos descentralizados y los municipios. 

SECCIÓN QUINTA 

DEL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 90.- El Estado en concurrencia con el Ejecutivo Federal, así como los gobiernos de los municipios, de conformidad con 

lo establecido en sus respetivas Leyes de Ingresos, Presupuestos de Egresos, y demás normatividad aplicable, concurrirán en el 

financiamiento educativo e invertirán recursos económicos que propician el funcionamiento adecuado de los servicios educativos 

públicos para la educación básica y media superior en la entidad. 

Los recursos federales recibidos por el Estado no serán transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de 

servicios y demás actividades educativas en la Entidad. 

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la legislación aplicable sobre las 

responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan. 

El Estado otorgará las facilidades necesarias para que el Ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos, así 

como el funcionamiento y evaluación de las escuelas e instituciones para hacer efectiva la rendición de cuentas a la sociedad, 

respecto de las políticas, acciones y el uso del presupuesto asignado al sector educativo. 

Artículo 91.- Conforme a las disposiciones legales aplicables, el Estado proveerá lo conducente para que los municipios reciban 

recursos para el cumplimiento de las responsabilidades que, en términos del artículo 15 de la Ley General, estén a su cargo. 

Artículo 92.- El monto del financiamiento público deberá mantenerse creciente en términos reales y en recursos para 

infraestructura, mantenimiento y becas. 

El Ejecutivo del Estado, al presentar ante la Legislatura el proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

correspondiente, deberá incluir los recursos suficientes para fortalecer la autonomía de gestión escolar. 

Artículo 93.- Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el Estado, los municipios, los organismos 

descentralizados y los particulares. 

Artículo 94.- En el presupuesto del Estado se considerarán recursos para la atención de personas y grupos que se encuentren 

en rezago educativo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS TIPOS, NIVELES, MODALIDADES Y VERTIENTES 

DE LA EDUCACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

CLASIFICACIÓN GENERAL 

Artículo 95.- La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende los tipos, niveles, modalidades y vertientes siguientes: 

A) Tipos y niveles: 
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1. Tipo básico: Está compuesto por los niveles de preescolar, primaria y secundaria; 

11. Tipo medio superior: Comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación 

profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará bajo el principio de respeto a la diversidad, a través del 

Sistema Nacional de Educación Media Superior, el cual establecerá un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y 

reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo; 

III. Tipo superior: Es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la 

especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

B) Modalidades: 

1. Escolarizada; 

11. No escolarizada; 

III. Mixta; y 

IV. A distancia. 

C) Vertientes: 

1. En preescolar: indígena, especial y general; 

II. En primaria: indígena, especial y general; 

III. En secundaria: telesecundaria, técnica y general; 

IV. En la media superior: bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y profesional medio; y 

V. En la superior: universitaria, normal, tecnológica y sus equivalentes. 

Artículo 96.- En el Sistema Educativo quedan comprendidas la educación inicial, la educación especial, la educación para los 
adultos y la formación para el trabajo. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Artículo 97.- La educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social de los 

menores de cuatro años de edad. Incluye orientación a padres de familia o tutores para la educación de sus hijos o pupilos, en 
los términos de la reglamentación correspondiente. 

Artículo 98.- Compete a la Autoridad Educativa Estatal vigilar que los requisitos pedagógicos establecidos por la Autoridad 

Educativa Federal para el desarrollo de la educación inicial, sean incluidos en los planes y programas que formulen y apliquen. 

Artículo 99.- Los particulares que ofrezcan servicios de educación inicial deberán registrar sus establecimientos ante la 
Autoridad Educativa Estatal, en los términos de la normatividad aplicable. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

Artículo 100.- La educación básica, que se integra con los niveles de educación preescolar, primaria y secundaria, contribuirá al 

desarrollo armónico e integral del niño y del adolescente, y tendrá por objeto la formación de hábitos, actitudes y competencias 

básicas que los preparen para el aprendizaje permanente, el desenvolvimiento de sus potencialidades creativas, la formación de 
una conciencia histórica y una actitud cívica, sustentadas en valores universales. 
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La educación básica aportará a los educandos las competencias necesarias para el aprendizaje de las matemáticas, del español, de 

las ciencias, de un segundo idioma, el desarrollo de la educación física, artística y la utilización de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

Artículo 101.- Los planes y programas de estudio para la educación básica serán los que determine la Autoridad Educativa 

Federal. 

Artículo 102.- La Autoridad Educativa Estatal propondrá a la Autoridad Educativa Federal la incorporación de contenidos 

regionales en programas y materiales educativos, con el propósito de que los educandos del tipo básico adquieran el 

conocimiento de la historia, la geografía, las costumbres y las tradiciones que integran la riqueza cultural del Estado y fortalezcan 

su identidad. 

Artículo 103.- Es responsabilidad de la Autoridad Educativa Estatal ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación 

básica, así como abatir el rezago educativo, por lo que, en coordinación con las autoridades educativas federal y municipales, 

realizará la planeación de las acciones necesarias para su adecuada atención. 

En el ámbito de la educación básica, la Autoridad Educativa Estatal tendrá las atribuciones a que se refiere la Ley General del 

Servicio Profesional Docente. 

Artículo 104.- Las autoridades educativas estatal y municipales realizarán acciones tendientes a procurar la permanencia del 

educando en el Sistema Educativo. 

Artículo 105.- En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que aseguren a alumnos la protección 

y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 

La Autoridad Educativa Estatal brindará cursos a los docentes y al personal que labora en los planteles de educación, sobre los 

derechos de los educandos y la obligación que tienen al estar encargados de su custodia, de protegerlos contra toda forma de 

maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación. 

En caso de que los educadores, así como las autoridades educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún delito en 

agravio de los estudiantes, lo harán del conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente, para su protección. 

Artículo 106.- Las escuelas a las que se refiere la fracción XII, apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, serán reguladas conforme a las disposiciones de la Ley General. 

APARTADO PRIMERO 
DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

Artículo 107.- Compete a la Autoridad Educativa Estatal impartir la educación básica indígena. 

Artículo 108.- Mediante el desarrollo de la educación intercultural indígena se favorecerá la alfabetización, la educación en sus 

distintos niveles y la capacitación productiva, buscando preservar sus tradiciones, costumbres, valores culturales y mejorar su 

calidad de vida, de acuerdo a lo que establece el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y en español. 

Artículo 109.- La educación básica indígena deberá adaptarse a las características de cada uno de los pueblos originarios, 

promoviendo su participación para definir y evaluar las estrategias en la planificación de programas educativos de contenido 

regional. 

Artículo 110.- Para favorecer el desarrollo de la educación indígena, la Autoridad Educativa Estatal promoverá: 

I. La formación docente para los distintos niveles educativos; y 

II. La investigación, difusión y respeto de la realidad sociocultural y etnolingüística de los pueblos indígenas. 
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En d caso de docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de formación deberán participar en 

los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda 

y en español, asimismo conocer la cultura del pueblo o comunidad indígena en el que se desempeñan. 

APARTADO SEGUNDO 

DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

Artículo 1 1 1.- La educación especial está destinada a personas con discapacidad transitoria o definitiva, así como aquellas con 

aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente 

y con perspectiva de género. Para tal efecto, la Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de su competencia, destinará recursos, 

de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de 

educación básica y media superior regulares que integren a los alumnos con necesidades especiales de educación. 

Artículo 1 1 2.- Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará su integración a los planteles de 

educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos. Para quienes no logren esa 

integración, esta educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 

productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 

Los menores a que se refiere el párrafo anterior deberán contar con las instalaciones y material didáctico adecuados a su 

condición, por lo que se llevarán a cabo las habilitaciones físicas correspondientes. La integración de los grupos se hará con el 

número de educandos que permita darles una atención especializada. 

Artículo 1 I 3.- Para la identificación, evaluación, atención educativa, acreditación y certificación de alumnos con capacidades y 

aptitudes sobresalientes, las instituciones que integran el Sistema Educativo Estatal se sujetarán a los lineamientos establecidos 

por la Autoridad Educativa Federal en la materia, con base en la disponibilidad presupuestal. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad educativa federal a fin 

úe homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a estudiantes con capacidades y 

aptitudes sobresalientes. 

APARTADO TERCERO 
DE LA EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS Y 

DE LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Artículo 114.- La educación para los adultos está dirigida a las personas de quince años o más que no hayan cursado o 

concluido la educación primaria, o secundaria y considera la alfabetización, la educación primaria, secundaria y media superior. 

Asimismo, comprende la capacitación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. 

Las personas atendidas por la educación para adultos podrán acreditar los conocimientos adquiridos mediante evaluaciones 

parciales o globales conforme a los procedimientos establecidos por la Autoridad Educativa Federal. 

La Autoridad Educativa Estatal organizará servicios permanentes de promoción y asesoría de educación para adultos y dará las 

facilidades necesarias a sus trabajadores, trabajadoras y familiares para estudiar y acreditar la educación primaria, secundaria y 
media superior. 

Quienes participen voluntariamente brindando asesoría en tareas relativas a la educación para los adultos tendrán derecho a que 
se les acredite como servicio social. 

Artículo 1 15.- La educación para los adultos complementa la educación escolar y propicia las condiciones necesarias para que 
este grupo de población pueda: 

1. Acceder a los beneficios que proporciona; 

II. Desarrollar competencias y ampliar sus oportunidades laborales; y 

Hl. Mejorar su calidad de vida familiar y comunitaria. 
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Artículo 116.- La educación para los adultos podrá cursarse en los espacios que la Autoridad Educativa Estatal autorice para tal 

efecto y en aquellos que se designen en los convenios que celebre con otras instancias públicas, privadas y sociales. Esta 

educación se apoyará en la participación y la solidaridad social. 

Artículo 117.- La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que permitan a 

quien la recibe, desarrollar una actividad productiva demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio 

calificados. 

La Autoridad Educativa Estatal promoverá servicios de formación para el trabajo, en los términos que establece el artículo 45 de 

la Ley General. 

APARTADO CUARTO 
DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y ARTÍSTICA 

Artículo 118.- La educación física contribuirá al desarrollo armónico del educando y será obligatoria. Será promovida en 

asociación con el deporte y atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones físicas. 

Tratándose de educandos con discapacidades o con necesidades educativas especiales, promoverá su integración mediante la 

aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos. 

Artículo 119.- La educación física que se imparta en el Sistema Educativo, tendrá los siguientes propósitos: 

I. Estimular la disciplina del ejercicio físico y la práctica del deporte; 

II. Concientizar sobre la preservación de la salud; 

III. Promover la participación de los educandos en competencias deportivas para fortalecer la integración social y la convivencia 

armónica; y 

IV. Fomentar el conocimiento y la práctica de las diversas actividades deportivas. 

Artículo 120.- La educación artística comprende la formación en distintas expresiones artísticas para los educandos, en la 

educación básica. 

Artículo 121.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá una educación artística que fomente y desarrolle la sensibilidad y la 

capacidad creativa de los educandos que valore y proteja el patrimonio cultural, material y simbólico de las diversas comunidades 

que integran el Estado de México. 

APARTADO QUINTO 
DEL CONSEJO ESTATAL TÉCNICO DE LA EDUCACIÓN 

DEROGADO 

Artículo 122.- Derogado. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Artículo 123.- La educación de tipo medio superior es la que se imparte después de la secundaria, tiene por objeto propiciar la 

adquisición de las competencias necesarias para acceder a la educación superior o, en su caso, al sector productivo. La Autoridad 

Educativa Estatal promoverá la ampliación progresiva de su cobertura para responder a la demanda de este servicio educativo. 

En el ámbito de la educación media superior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, tendrán las 

atribuciones a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 124.- La educación media superior tiene como objetivos: 

I. Articular los conocimientos y aprendizajes de los niveles previos con los de la enseñanza superior; 

II. Consolidar e integrar el conjunto de conocimientos que permitan al estudiante desarrollar habilidades de investigación, 

comunicación y pensamiento crítico, así como aptitudes que enriquezcan su capacidad para tomar decisiones; 
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III. Promover en el educando, el desarrollo de sus capacidades físicas e intelectuales, para propiciar su formación integral; 

IV. Formar hombres y mujeres que valoren el carácter pluricultural del Estado y contribuyan a fortalecer la identidad estatal; y 

V. Fomentar en el estudiante la capacidad de convivir sanamente, promoviendo la libertad, la igualdad y el respeto a la dignidad 

de las personas. 

Artículo 125.- Forman parte de la educación del tipo medio superior del Sistema Educativo, las escuelas preparatorias 

dependientes de la Autoridad Educativa Estatal y de sus organismos descentralizados, los bachilleratos de instituciones 

autónomas, las instituciones que prestan servicios de este nivel en la modalidad no escolarizada y las particulares con 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Artículo 126.- La educación media superior permite a los alumnos: 

I. Transitar a la educación superior en la vertiente de bachillerato general; 

II. Incorporarse al mercado laboral en la vertiente de profesional medio; o 

III. Transitar a la educación superior e incorporarse al mercado laboral en la vertiente de bachillerato tecnológico. 

Artículo 127.- Los planes y programas de educación media superior que se apliquen en las instituciones de educación pública, 

de los organismos descentralizados del Estado, o de los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, serán 

aprobados por las autoridades educativas federal y estatal, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 128.- Los organismos descentralizados someterán a la aprobación de sus órganos de gobierno, los planes y programas 

de estudio de educación media superior de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 129.- Los planes y programas de estudio de educación media superior, deberán registrarse ante la Autoridad Educativa 

Estatal. 

Artículo 130.- La Autoridad Educativa Estatal integrará una Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 

Media Superior como órgano consultivo en materia de planeación, programación, coordinación, fortalecimiento, desarrollo y 

mejoramiento de los servicios educativos del tipo medio superior. Su integración, organización y funcionamiento se establecerán 

en el reglamento correspondiente. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo 131.- La educación de tipo superior es la que se imparte después del bachillerato o sus equivalentes, tiene por objeto 

preservar, generar, transmitir y difundir los conocimientos humanísticos, científicos y tecnológicos, a fin de formar a los 

profesionales requeridos para el desarrollo estatal y nacional. Su organización y funcionamiento se hará en términos de la Ley 

para la Coordinación de la Educación Superior. 

Artículo 132.- Forman parte de la educación de tipo superior los organismos descentralizados que prestan servicios de este 

nivel, las escuelas normales y demás para la formación de maestros, así como las dependientes de organismos autónomos y las 

particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Artículo 133.- La educación de tipo superior en el Sistema Educativo comprende: 

1. El técnico superior universitario, que forma al estudiante para el ejercicio de una actividad técnica y constituye un nivel de alta 

calificación; 

II. La licenciatura, que forma al estudiante para el ejercicio de una profesión, dotándolo de principios e instrumentos de carácter 

teórico y práctico; 

III. La especialidad, que proporciona a los profesionales conocimientos específicos, tanto teóricos como prácticos, en un área 

determinada del conocimiento y es posterior a la licenciatura; 
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IV. La maestría, que es posterior a la licenciatura y busca ampliar los conocimientos de una disciplina, así como formar recursos 

humanos orientados a la docencia y a la investigación; y 

V. El doctorado, que tiene como finalidad profundizar y especializar los conocimientos de los profesionales y formar 

investigadores de alto nivel que procuren la generación de nuevos conocimientos. 

Artículo 134.- La educación superior que imparta la Autoridad Educativa Estatal directamente o a través de sus organismos 

descentralizados, tendrá las finalidades siguientes: 

1. Formar profesionales para satisfacer las necesidades sociales, económicas, culturales y científicas del desarrollo estatal y 

nacional; 

II. Impulsar la formación integral del individuo a través de planes y programas de estudio que permitan incorporar 

oportunamente los descubrimientos científicos e innovaciones tecnológicas para atender las transformaciones y necesidades de 

su entorno, propiciando en el educando un sentido crítico y propositivo; 

III. Desarrollar en el estudiante las competencias que lo orienten, lo estimulen para el aprendizaje permanente y lo capaciten 

para el trabajo; 

IV. Llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica que conduzca a la solución de los problemas prioritarios de 

la sociedad, así como difundir y extender sus beneficios; y 

V. Investigar, extender y difundir la cultura, así como preservar los valores y las tradiciones estatales y nacionales. 

Artículo 135.- Los planes y programas de educación superior que se apliquen en las instituciones de educación pública, de los 

organismos descentralizados del Estado, o de los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, serán los 

aprobados por las autoridades educativas federal y estatal en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 136.- Los organismos descentralizados someterán a la aprobación de sus órganos de gobierno los planes y programas 

de estudio de educación superior, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 137.- Los planes y programas de estudio de educación superior deberán registrarse ante la Autoridad Educativa 

Estatal. 

Artículo 138.- Los programas de investigación científica y desarrollo tecnológico que realicen los organismos descentralizados 

de educación superior del Estado, concurrirán al logro de los objetivos del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México. 

Artículo 139.- La Autoridad Educativa Estatal integrará una Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior como 

órgano consultivo en materia de planeación, programación, coordinación, fortalecimiento, desarrollo, extensión y mejoramiento 

de los servicios educativos en el tipo superior. Su integración, organización y funcionamiento se establecerán en el reglamento 

correspondiente. 

SECCIÓN SEXTA 
DEL SERVICIO SOCIAL 

Artículo 140.- Se denomina servicio social al conjunto de actividades de carácter obligatorio y temporal que prestan los 

educandos y pasantes de las carreras técnicas y profesionales, para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población, en el que aplicarán los conocimientos humanísticos, científicos y técnicos, adquiridos en su formación. 

Artículo 141.- Los educandos y pasantes beneficiados directamente por los servicios educativos de carácter técnico o 

profesional deberán prestar servicio social, en la forma y términos que señalen las disposiciones reglamentarias 

correspondientes. La prestación del servicio social será requisito para obtener el título. 

El servicio social se efectuará preferentemente en actividades relacionadas con la formación profesional de los estudiantes y con 

una orientación de beneficio social. 
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Artículo 142.- La Autoridad Educativa Estatal podrá equiparar al servicio social con otras prácticas, tales como las estadías y la 

asesoría, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA 

Artículo 143.- La educación a distancia es una modalidad educativa que ofrece alternativas de aprendizaje flexible, de 

acreditación y certificación de estudios. 

Artículo 144.- La Autoridad Educativa Estatal fomentará la educación a distancia para ofertar el servicio educativo en sus 

diversos tipos y niveles, ampliar la cobertura y mejorar la calidad. 

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA VINCULACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Artículo 145.- La Autoridad Educativa Estatal impulsará la vinculación de las instituciones de educación media superior y 

superior con los sectores productivos, a fin de dar pertinencia a la oferta educativa, incentivar una cultura emprendedora y 

fomentar oportunidades laborales para los egresados. 

Artículo 146.- La Autoridad Educativa Estatal, en coordinación con la Autoridad Educativa Federal y la Autoridad Educativa 

Municipal, deberá: 

I. Promover, fomentar y coordinar acciones programáticas que vinculen la planeación institucional e interinstitucional de la 

educación media superior con la superior, así como con los objetivos, lineamientos y prioridades que demande el desarrollo 

integral del Estado; 

II. Auspiciar la celebración de convenios para el fomento y desarrollo de la educación media superior y superior; 

III. Convocar la participación de los sectores público, privado y social para fortalecer la educación media superior y superior; y 

IV. Realizar las demás acciones previstas en esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS MAESTROS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS MAESTROS 

Artículo 147.- El maestro es promotor, coordinador y agente directo del proceso educativo. Deben proporcionársele los 

medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. 

Artículo 148.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados y por 

los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, los maestros deberán satisfacer los 

requisitos que, en su caso, señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media superior deberán observar lo 

dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

La Autoridad Educativa Estatal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente establecerá 

la permanencia de los docentes frente a grupo, respetando sus derechos, con la posibilidad para éstos de obtener mejores 

condiciones y mayor reconocimiento social. 

Para garantizar la calidad de la educación obligatoria brindada por los particulares, las autoridades educativas, en el ámbito de sus 

atribuciones, evaluarán el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en estas instituciones. Para tal efecto, dichas 

autoridades deberán aplicar evaluaciones del desempeño, derivadas de los procedimientos análogos a los determinados por los 

lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, para evaluar el desempeño de los docentes en 
educación básica y media superior en instituciones públicas. 
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Las autoridades educativas otorgarán la certificación correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y 

ofrecerán cursos de capacitación y programas de regularización a los que presenten deficiencias, para lo cual las instituciones 

particulares otorgarán las facilidades necesarias a su personal. 

El Estado otorgará un salario profesional digno que permita al profesorado de los planteles del propio Estado alcanzar un nivel de 

vida decoroso en lo individual y para su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna, así 

como disponer del tiempo necesario para la preparación de la 	que impartan y para 1-e;lizar ,(-_,tividades destinadas a su 

desame-Z(3 personal y profesional. 

SEC—,C 

DE LA FORMACON, 

SUPERACIÓN PROF. 

a Autoridad Educativa Estatoi con )Dase 

normati\ddzd apcable, desarrollará en la entidad el prcceso de formacon, actualizadón, caciacitacien 	superaci 

profesional para docentes que tendrá las siguientes finalidades: 

La formación con nivel de licenciatura de los maestros que requiera el Sistema Educativo 

1. La nivelación profesional, para la acreditación con grado de licenciatura de los educadores en servicio; 

211. La formación continua, la • actualización de conocimientos y superación de docentes en servicio, citados en la fracción 

anterior. El cumplimiento de estas finalidades, se sujetará en lo conducente a los lineamientos, medidas y demás acciones que 

resulten de la aplicación de la Ley General del Servicio Profesional Docente, respetando los derechos de los docentes; 

IV. La realización de programas de especialización, maestría y doctorado, adecuados a las necesidades del Sistema Educativo; y 

V. El desarrollo de la investigación educativa vinculándola con el mejoramiento de la práctica docente, el aprendizaje de los 

educandos y la difusión de la cultura pedagógica. 

Artículo 150.- El Sistema de Formación, Actualización, Capacitación y Superación Profesional de los Maestros se integrará con 

las escuelas normales del Estado, las instituciones de formación y actualización docente dependientes de organismos 

descentralizados y el Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México. 

Artículo 151.- La Autoridad Educativa Estatal atenderá la formación de maestros que requiera el Sistema Educativo, 

procurando que esta formación ofrezca las competencias necesarias para: 

1. Promover, como principios de su acción y de sus relaciones con la comunidad, los valores de respeto y aprecio por la dignidad 

humana, libertad, justicia, igualdad, democracia, solidaridad, tolerancia, honradez y apego a la verdad; 

II. Fomentar el uso racional de los recursos naturales y ser capaces de hacer que sus educandos aprendan a proteger el 

ambiente, individual y colectivamente; 

III. Incorporar a sus programas de trabajo escolar, prácticas cotidianas de activación física y de orientación nutricional, 

propiciando la participación de los padres de familia o tutores; 

IV. Estimular el desarrollo de habilidades intelectuales y el dominio de los contenidos de enseñanza que les permita planear, 

realizar y evaluar sus actividades docentes; así como, utilizar alternativas de solución a la problemática que se le presente en su 

labor cotidiana; y 

V. Crear conciencia sobre el significado social del trabajo docente y el mejoramiento de la calidad educativa. 

Artículo 152.- Los candidatos a ingresar como educandos a las escuelas normales y demás instituciones formadoras de 

maestros, estarán sujetos a un proceso de evaluación vocacional y académica, de conformidad con la normatividad respectiva. 

Artículo 153.- La Autoridad Educativa Estatal determinará la matrícula de las escuelas normales y demás instituciones 

formadoras de maestros, conforme a las necesidades del Sistema Educativo. 

Artículo 154.- Las escuelas del Sistema Educativo deberán colaborar con las instituciones formadoras de maestros, en el 

desarrollo de prácticas y proyectos educativos que coadyuven a la formación profesional de los futuros maestros. 
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Artículo 155.- La Autoridad Educativa Estatal proveerá lo necesario para que el personal docente y el personal con funciones 

de dirección y supervisión en servicio tengan opciones de formación continua, actualización, desarrollo profesional y avance 

cultural, respetando los derechos de los docentes. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, ofrecerán programas y 

cursos. 

La oferta de formación continua deberá: 

I. Favorecer el mejoramiento de la calidad de la educación; 

II. Ser gratuita, diversa y de calidad en función de las necesidades de desarrollo del personal; 

III. Ser pertinente con las necesidades de la escuela y de la zona escolar; 

IV. Responder, en su dimensión regional, a los requerimientos que el personal solicite para su desarrollo profesional; 

V. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se trate; 

VI. Atender a los resultados de las evaluaciones externas que apliquen las autoridades educativas y los organismos 

descentralizados. 

El personal elegirá los programas o cursos de formación en función de sus necesidades y de los resultados en los distintos 

procesos de evaluación en que participe. 

Las acciones de formación continua, actualización y desarrollo profesional se adecuarán conforme a los avances científicos y 

técnicos. 

Artículo 156.- La actualización, capacitación y superación profesional constituyen una responsabilidad de los maestros. La 

Autoridad Educativa Estatal dispondrá lo necesario para atenderla. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

Artículo 157.- La Autoridad Educativa Estatal otorgará reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas a los 

educadores que se destaquen en el ejercicio de su profesión y, en general, realizará actividades que propicien mayor aprecio 

social por la labor desempeñada por los maestros. Además, establecerá mecanismos de estímulo a la labor docente con base en 

la evaluación. 

El otorgamiento de los reconocimientos, distinciones, estímulos y recompensas que se otorguen al personal docente en 

instituciones públicas de educación básica y media superior, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, respetando los derechos de los docentes. 

Además de lo anterior, las autoridades educativas formularán y ejecutarán, de acuerdo con sus presupuestos, programas que 

promuevan el otorgamiento de recompensas y estímulos encaminados a reconocer el trabajo y méritos de los maestros, 

considerando para ese objeto los resultados del trabajo académico con sus educandos. 

Artículo 158.- La presea de "Honor Estado de México", se otorgará a los profesionales al servicio de la educación que se 

distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales en el servicio de la educación pública en sus 

diversos tipos y niveles del Sistema Educativo. La presea se otorgará anualmente. 

Para su otorgamiento, la Secretaría contará con un Consejo Técnico, cuya integración y funcionamiento se regirá por la 

reglamentación correspondiente. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PARTICULARES QUE IMPARTAN EDUCACIÓN 

Artículo 159.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos, niveles, modalidades y vertientes. 
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Artículo 160.- La incorporación al Sistema Educativo se obtendrá mediante la autorización o reconocimiento de validez oficial 

de estudios, siempre que los particulares cumplan con los requisitos previstos en la normatividad aplicable. 

Artículo 161.- Para impartir la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de educación básica, los 

particulares deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa de la Autoridad Educativa Estatal. 

Artículo 162.- Tratándose de estudios distintos a los mencionados en el artículo anterior, los particulares podrán obtener el 

reconocimiento de validez oficial de estudios, siempre que cumplan con los requisitos previstos en la normatividad aplicable. 

La autorización y el reconocimiento serán específicos e intransferibles para cada plan de estudios. 

Artículo 163.- Los particulares que soliciten la autorización y el reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán contar: 

I. Con personal que acredite la preparación correspondiente para impartir e! nivel de educación solicitado, de confornidad con 

lo establecido en la reglamentación y acuerdos respectivos; 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones pedagógicas de seguridad e higiene que la autoridad educativa determine. Para 

establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento; 

III. En el caso de educación distinta de la básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación, la Autoridad 

Educativa Estatal aprobará los planes y programas de estudio que considere procedentes; y 

IV. Con los demás requisitos que señalen otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 164.- Una vez obtenida la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios, el titular de los derechos de 

incorporación no podrá modificar las instalaciones o cambiar de domicilio sin la autorización de la Autoridad Educativa Estatal. 

Artículo 165.- Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, la presente 

Ley y los demás ordenamientos aplicables; 

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan determinado procedentes; 

III. Mencionar en los documentos que expidan y publicidad que hagan una leyenda que indique su calidad de incorporados, el 

número y la fecha del acuerdo respectivo, así como la autoridad que lo otorgó; 

IV. Proporcionar becas en los términos del reglamento respectivo; 

V. Facilitar y colaborar en las actividades de supervisión y evaluación que las autoridades competentes ordenen o realicen a sus 

instalaciones y archivos; y 

VI. Cumplir con los requisitos previstos por esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 166.- Las autoridades educativas que otorguen autorizaciones o reconocimientos de validez oficial de estudios deberá 

inspeccionar y vigilar los servicios educativos respecto de los cuales concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos. Las 

autoridades deberán llevar a cabo una visita de inspección por lo menos una vez al año, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

De la información contenida en el acta correspondiente, así como la documentación relacionada, que en su caso presenten los 

particulares, la Autoridad Educativa Estatal podrá formular medidas correctivas, mismas que hará del conocimiento de los 

particulares. 

Las visitas de inspección que realice la Autoridad Educativa Estatal deberán observar las disposiciones que para este efecto 

establece la normatividad aplicable. 
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Artículo 167.- En el caso de que el particular por cualquier motivo deje de prestar los servicios educativos autorizados o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, la Autoridad Educativa Estatal dictará las medidas que estime pertinentes para 

proteger los intereses de los educandos. 

Artículo 168.- En el caso de la educación inicial deberá además de contar con personal que acredite la preparación adecuada 

para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y 

pedagógicas que la autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude la fracción VIII del artículo 12 de la Ley 

General, presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

correspondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el 

artículo 42 de la Ley General, así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 169.- Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios que no requieren de reconocimiento de 

validez oficial de estudios, deberán obtener su registro ante la Autoridad Educativa Estatal, en términos de la reglamentación 

correspondiente y mencionarlo en su documentación y publicidad. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA EQUIVALENCIA Y LA REVALIDACIÓN 

Artículo 170.- Compete en forma exclusiva a la Autoridad Educativa Estatal otorgar equivalencias y revalidaciones de estudios 

de educación básica, normal y demás para la formación de maestros de educación básica, y de manera concurrente con la 

Autoridad Educativa Federal, respecto de estudios de educación media superior y superior conforme a las especificaciones 

siguientes: 

I. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional podrán, en su caso, declararse equivalentes con los realizados 

dentro del Sistema Educativo, por niveles educativos, grados escolares, asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo 

establezca la normatividad respectiva; 

II. Los estudios realizados fuera del Sistema Educativo Nacional podrán adquirir validez oficial, mediante su revalidación, siempre 

y cuando sean equiparables con los autorizados en el Estado; 

III. La Autoridad Educativa Estatal otorgará equivalencias y revalidaciones únicamente cuando estén referidas a planes y 

programas de estudio que se impartan en el Estado; 

IV. Las equivalencias y revalidaciones otorgadas en términos del presente artículo tendrán validez en toda la República, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 63 de la Ley General; 

V. Para el caso de la educación media superior, deberá considerarse el reconocimiento de la portabilidad de estudios y el libre 

tránsito de educandos entre subsistemas de este tipo, en los casos en que proceda; y 

VI. La reglamentación respectiva señalará los requisitos específicos que deban cumplirse para la acreditación de los 

conocimientos adquiridos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CERTIFICACIÓN DE ESTUDIOS 

Artículo 171.- Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados 

académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 

programas correspondientes; y éstos, tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la 

Ley General. 

Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que 

los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior. 
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Artículo 173.- Para expedir el certificado de estudios, la instancia correspondiente revisará y, en su caso, cotejará con sus 

archivos, que el educando haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos de los planes y programas de estudio del nivel 

que corresponda. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y 

Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema 

Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión 

Educativa, que contendrá: 

I. Planes y programas de educación básica; 

II. Planes y programas de estudio de educación media superior y superior; 

III. Padrón Estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares; 

IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos; 

V. Educandos y maestros; 

VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior; 

VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional; 

VIII. Colegios de profesionistas; y 

IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas. 

Las autoridades escolares, los organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial 

de estudios proporcionarán al Sistema Estatal de Información Educativa, la información que se les requiera y le brindarán las 

facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior será motivo de responsabilidad que se substanciará conforme a las 

disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios o motivo de sanción para los 

particulares, de conformidad con los términos de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Las instituciones de educación pública básica y media superior deberán contar con una estructura ocupacional debidamente 

autorizada en la que deberá precisarse el número y tipos de puesto de trabajo requerido, atendiendo al número de aulas y 

espacios disponibles, al alumnado inscrito y al plan de estudios de que se trate revisable por lo menos una vez al año, de 

conformidad con las reglas que emita la Autoridad Educativa Federal. 

La estructura ocupacional autorizada y la plantilla del personal de cada escuela, así como los datos sobre la formación, 

trayectoria y desempeño profesional de cada docente deberán estar permanentemente actualizados en el Sistema Estatal de 

Información y Gestión Educativa. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 175.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto 

fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y ampliar la cobertura de los servicios. 

Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de 

familia; en las instituciones públicas de educación media superior podrán integrarse asociaciones similares. 

Artículo 177.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el establecimiento de un Consejo Estatal de Participación Social en la 

Educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Este Consejo se integrará con padres de familia o tutores y 

representantes de sus asociaciones; maestros y representantes de sus organizaciones sindicales, quienes acudirán como 
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representantes de los intereses laborales de los trabajadores; instituciones formadoras de maestros; autoridades educativas 

estatal y municipales; organizaciones de la sociedad civil, cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y 

productivo de la entidad, especialmente interesados en la educación. 

Artículo 178.- En cada municipio del Estado operará un Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, integrado 

por las autoridades municipales, padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y directivos de 

escuelas, representantes de la organización sindical de los maestros, quienes acudirán como representantes de los intereses 

laborales de los trabajadores, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación 

y demás interesados con el mejoramiento de la educación. 

Artículo 179.- En cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por 

padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes 

acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de 

la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

Artículo 180.- En las escuelas particulares de educación básica, incorporadas al Sistema Educativo, podrán operar asociaciones 

de padres de familia y consejos escolares de participación social, cuya integración y funcionamiento serán análogos a lo dispuesto 

para las instituciones públicas de educación básica. 

Artículo 181.- Las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los consejos de participación social serán 

desarrolladas por el reglamento respectivo, en términos de la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa 

Federal. 

Artículo 182.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el uso pedagógico de los medios de comunicación, para lo cual 

procurará establecer convenios de coordinación y colaboración. 

Artículo 183.- Los medios de comunicación social pertenecientes al Gobierno del Estado, proporcionarán tiempos y espacios 

para difundir y promover actividades educativas, culturales, deportivas, recreativas y de impulso a la cultura de la transparencia, 

relacionadas con los planes y programas de estudio de educación básica, media superior y superior. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS PADRES DE FAMILIA 

Artículo 184.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos menores de edad, que satisfagan los requisitos aplicables, 

reciban la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior; 

II. Participar con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijos o pupilos menores de edad, en cualquier 

problema relacionado con la educación de éstos, a fin de que, en conjunto se aboquen a su solución; 

III. Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el mejoramiento de los establecimientos 

educativos; 

IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere el capítulo 

anterior; 

V. Opinar en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las contraprestaciones que las escuelas 

fijen: 

VI. Conocer la capacidad profesional de la planta docente, así como el resultado de las evaluaciones realizadas, en términos de 

lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 

VII. Conocer la relación oficial del personal docente y de apoyo adscritos en la escuela en la que estén inscritos sus hijos o 

pupilos, misma que será proporcionada por la autoridad escolar; 

VIII. Recibir un servicio educativo de calidad para sus hijas, hijos o pupilos; 
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IX. Conocer la aplicación de las aportaciones voluntarias que acuerden al inicio de cada ciclo escolar y de su administración; 

X. Pedir que se respete la lengua y cultura de sus hijos o pupilos, por parte de autoridades, profesores y estudiantes de la 
institución; 

XI. Opinar a través de los Consejos de Participación respecto a las actualizaciones y revisiones de los planes y programas de 

estudio; 

XII. Ser observadores en las evaluaciones a personal docente y directivo, para lo cual deberán cumplir con los lineamientos que 

al efecto emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XIII. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que asistan sus hijos o pupilos; 

XIV. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de su ejecución; 

XV. Presentar quejas, ante las autoridades educativas correspondientes sobre el desempeño de docentes, directores, 

supervisores y asesores técnico pedagógicos de sus hijos o pupilos menores de edad y las condiciones de la escuela a la que 

asisten. 

Artículo 185.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de edad reciban la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

II. Apoyar el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos; 

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, en las actividades que dichas 

instituciones realicen; 

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta y actitud de los educandos, para que las 

citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas que hayan dado origen a 

tales cambios; 

V. Inculcar que sus hijas, hijos o pupilos respeten a los educadores, así como las normas de convivencia del centro educativo; y 

VI. Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades cometidas por el personal administrativo o 

académico, que ocasionen perjuicios, daños o cambios emocionales en los educandos. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 186.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos, las siguientes: 

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 165 de la presente Ley; 

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

III. Suspender clases en días y horas no autorizados por el calendario escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso 

fortuito o fuerza mayor; 

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educación primaria y secundaria; 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación preescolar, la primaria y la 

secundaria; 
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VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de admisión, acreditación o 

evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los requisitos aplicables; 

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el consumo, así como realizar o permitir la 

comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, distintos de alimentos; 

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos; 

X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los educandos que notoriamente deban ser de su conocimiento; 

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no proporcionar información veraz y oportuna; 

XII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento informado de los padres o tutores, 

medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XIII. Promover en el alumnado, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes; 

XIV. Expulsar o negase a prestar el servicio educativo a niños, adolescentes y demás personas que presenten problemas de 

aprendizaje; condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a someterse a tratamientos médicos específicos o presionar 

de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para la atención de problemas de 

aprendizaje de los educandos; 

XV. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; 

XVI. Omitir en su documentación y publicidad la mención de que los servicios educativos que imparten no tienen 

reconocimiento de validez oficial; 

XVII. Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, sin contar con la autorización correspondiente; 

XVIII. Condicionar la inscripción al servicio educativo, las calificaciones o su permanencia en el mismo al pago de cuotas; 

XIX. Fomentar o permitir que se realice propaganda política en el plantel escolar; 

XX. Atentar contra la integridad física, moral o psicológica de los educandos; 

XXI. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 17, 27, fracción XVII segundo párrafo y 148 de esta Ley; 

XXII. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección; 

XXIII. Incumplir cualquiera de las disposiciones de esta Ley, así como las disposiciones expedidas con fundamento en ella. 

Tratándose de infracciones cometidas por directivos, maestros y trabajadores de instituciones educativas a cargo del Estado, sus 

municipios y organismos descentralizados serán sancionadas en la forma y términos que establece la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios y, en su caso, las demás disposiciones legales aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 1 87.- Tratándose de sanciones aplicables a los particulares se estará a lo siguiente: 

I. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general diario vigente en el área geográfica en que se cometa 

la infracción cuando se incurra en cualquiera de las infracciones a que se refiere el artículo anterior. Las multas impuestas podrán 

duplicarse en caso de reincidencia; 
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II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios correspondiente, cuando se incurra 

en las infracciones establecidas en las fracciones I, VI y VII del artículo anterior; 

III. Cuando el infractor haya reincidido en las conductas señaladas en la fracciones II, III, IV, V, IX, X, XI, XXI, XXII y XXIII del 

artículo anterior, procederá la revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios; 

IV. En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XII y XIII del artículo anterior, se aplicarán las 

sanciones establecidas en las fracciones I y II de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que resulten; y 

V. Clausura en el caso de incurrir en los supuestos previstos en las fracciones XV, XVI y XVII del artículo anterior, 

independiente de la multa señalada en la fracción I de este artículo. 

Artículo 188.- Cuando la autoridad educativa responsable de la prestación del servicio o que haya otorgado la autorización o el 

reconocimiento de validez oficial de estudios, considere que existen causas justificadas que ameriten la imposición de sanciones, 

lo hará del conocimiento del presunto infractor para que, dentro de un plazo de quince días hábiles, manifieste lo que a su 

derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean requeridos. 

La autoridad dictará resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y las demás constancias que obren en 

el expediente. 

Artículo 189.- Para determinar la sanción se considerarán las siguientes circunstancias: 

I. La gravedad de la infracción en que se incurra; 

II. Los antecedentes del infractor; 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso; y 

V. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento de obligaciones, si lo hubiere. 

Artículo 190.- Para sustanciar el procedimiento mediante el cual la autoridad educativa competente aplique las sanciones a que 

se refiere este Capítulo, se observarán las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México. 

Las sanciones a que se refiere esta sección serán aplicadas por la unidad administrativa que haya expedido el acuerdo de 

incorporación correspondiente. 

Artículo 191.- La negativa o revocación de la autorización otorgada a particulares, produce efectos de clausura del servicio 

educativo de que se trate. 

El retiro del reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se impartan a partir de la fecha en que se dicte la 

resolución. Los realizados mientras que la institución contaba con el reconocimiento mantendrán su validez oficial. La Autoridad 

Educativa Estatal adoptará las medidas que sean necesarias para evitar perjuicios a los educandos. 

Artículo 192.- En el caso de autorizaciones, cuando la revocación se dicte durante un ejercicio lectivo, la institución podrá 

seguir funcionando, a juicio y bajo la vigilancia de la Autoridad Educativa Estatal, hasta que aquél concluya. 

Artículo 193.- La Autoridad Educativa Estatal dictará resolución con base en los datos aportados por el presunto infractor y las 

demás constancias que obren en el expediente. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 194.- Contra los actos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades en la aplicación de la presente Ley, los 

afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad, ante la propia autoridad o el juicio ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO.- Se abroga la Ley para la Coordinación Administrativa del Servicio Profesional Docente del Estado de México. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones del orden jurídico estatal que se opongan al contenido de la Ley General de 
Educación, de la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

QUINTO.- El Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto, creará un órgano desconcentrado dependiente de la Secretaría de Educación al que facultará para ejercer las 
atribuciones que corresponden a esta Secretaría en materia de Servicio Profesional Docente, sin perjuicio del ejercicio directo 
por su titular. 

Las Secretarías de Educación y de Finanzas en el ámbito de sus atribuciones proveerán lo necesario para el cumplimiento de lo 
previsto en el párrafo anterior. 

SEXTO.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados que impartan educación básica o media superior, 
deberán implementar un programa integral que organice y estructure debidamente las funciones y la adscripción del Personal con 
Funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en servicio. 

Dicho programa deberá contemplar como primera acción prioritaria que el personal en servicio que a la entrada en vigor de la 
Ley General del Servicio Profesional Docente, desempeñe funciones de Asesoría Técnica Pedagógica se reintegre a la función 
docente. 

Una acción subsecuente del programa integral será que sólo el personal que cumpla con los requisitos que la Autoridad 
Educativa Estatal y los organismos descentralizados determinen expresamente podrá continuar temporalmente con funciones de 
Asesoría Técnica Pedagógica, sujetándose a los procedimientos que establece la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
En ningún caso podrán desempeñar funciones administrativas. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticuatro días 
del mes de abril del año dos mil catorce.- Presidente.- Dip. Armando Portuguez Fuentes.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 
Morales.- Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.- Dip. Silvia Lara Calderón.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 25 de abril de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México; 21 de abril de 2014. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 28 fracción 1, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

vengo a someter a la consideración de esta H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma la Ley de Educación del Estado de México, y que tiene sus sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como es del dominio de esta Representación Popular, el Ejecutivo del Estado presentó en su oportunidad, iniciativas de reforma 

y adición a la Ley de Educación del Estado de México; de adición al artículo 93 bis de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios y de Ley para la Coordinación Administrativa del Servicio Profesional Docente del Estado de 

México, para referir el marco normativo contenido en la Ley General de Educación, la Ley General del Servicio Profesional 

Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación que desarrollan la Reforma Educativa que el Gobierno 

de la República realiza con fundamento en los artículos 3° fracciones 11,111, VII y VIII y 73 fracción XXV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos propósitos sustantivos son, establecer el derecho humano a una educación de calidad, la 

calidad como principio rector de la educación y el deber del Estado de prestar una educación de calidad, en el marco de la 

supremacía constitucional y sus leyes reglamentarias. 

Las reformas y adiciones a los ordenamientos estatales tuvieron, además, como propósito facilitar a los destinatarios de sus 

normas su observancia y aplicación para concurrir con toda oportunidad y eficacia en los diversos actos y procedimientos de 

ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento aplicables al ejercicio profesional docente que corresponde a la Autoridad 

Educativa Estatal y a sus Organismos Descentralizados. 

Recientes experiencias derivadas de los procesos de armonización de la legislación de las entidades federativas a las leyes 

reglamentarias del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, han advertido la necesidad y 

conveniencia de llevar a las leyes de Educación estatales las normas aplicables del Servicio Profesional Docente, a fin de darles 

mayor unidad y sistematicidad para asegurar su correcta interpretación y aplicación, fortaleciéndose así, en el ámbito estatal, los 

elevados propósitos de la Reforma Educativa. 

En este marco se propone reformar los textos de los artículos 33 al 38, inclusive de la Ley de Educación del Estado de México; 

incorporar a partir del artículo 39, 46 artículos de la Ley para la Coordinación Administrativa del Servicio Profesional Docente 

del Estado de México, recorriéndose la numeración de tal manera, que el actual artículo 39 pasa a ser 85, conservando 

íntegramente las materias que comprende la actual Ley de Educación del Estado de México en sus artículos 39 al 148 inclusive, 

abrogándose, en consecuencia la Ley para la Coordinación Administrativa del Servicio Profesional Docente del Estado de 

México. 

Como resultado de esta reforma la Ley de Educación del Estado de México, en caso de ser aprobada esta iniciativa tendrá 194 

artículos en los que se incluyen los apartados relacionados a: mejora de la práctica profesional; ingreso al servicio profesional 

docente; promoción a cargos con funciones de dirección y supervisión; permanencia en el servicio; perfiles, parámetros e 

indicadores; otras condiciones; derechos y obligaciones, y evaluación educativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 

General del Servicio Profesional Docente. 

Reforma con la que la Secretaría de Educación Pública ha expresado su coincidencia ante las experiencias derivadas de la 

armonización de la Reforma Educativa a nivel nacional, que en algunos Estados han suscitado motivos de posibles controversias 

constitucionales por ejercicios legislativos inadecuados u omisiones al cumplimiento de las leyes reglamentarias del artículo 3° 

Constitucional. 

Consecuentes con lo anterior, se somete a la consideración de esta H. Legislatura iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona la Ley de Educación del Estado de México, para que de estimarse correcta se apruebe en sus términos. 
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Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO ROBERTO LORENZO GUSMÁN RODRÍGUEZ 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

(RÚBRICA). 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 213 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 3.38 bis y 3.38 ter al Código Civil del Estado de México, para quedar como 

sigue: 

Modificación del sustantivo propio 
Artículo 3.38 bis.- La modificación o cambio del sustantivo propio registrado, por la afectación a su dignidad humana como 

consecuencia de la exposición al ridículo, podrá solicitarse ante el o la Oficial del Registro Civil donde está asentada el acta de 

nacimiento por: 

I. La persona interesada, si es mayor de edad; 

II. Los padres, el padre, la madre o quien ejerza la patria potestad del menor de doce años de edad o del incapaz; 

III. La persona menor de dieciocho pero mayor de doce años de edad, con el consentimiento de sus padres, de su padre, de su 

madre, de su representante legal, o en su caso, de la persona o institución que lo tuviere a su cargo. 

En caso de que la registrada o el registrado tenga dos o más nombres en el sustantivo propio, sólo surtirá efecto en el sustantivo 

propio expuesto al ridículo. 

La solicitud de modificación o cambio del sustantivo propio registrado por ser expuesto al ridículo será resuelta por el Consejo 

Dictaminador, en términos de lo dispuesto en los lineamientos que para el efecto emita el Consejo Dictaminador. 

De proceder la modificación o cambio del sustantivo propio se tendrá por entendido, para efectos legales, que se trata de la 

misma persona, lo que se hará constar en el documento que para tal efecto se expida. 

Integración del Consejo Dictaminador 

Artículo 3.38 ter.- El Consejo Dictaminador será un órgano colegiado que se conformará con la única finalidad de resolver 

sobre las solicitudes de cambio de sustantivo propio que mediante solicitud expresa se haya formulado en términos del presente 
Código y demás disposiciones aplicables y estará integrado por las o los titulares de: 

I. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, quien lo presidirá; 

II. La Dirección General del Registro Civil con el carácter de Secretaría Técnica. 

Y como Vocales: 

III. El Poder Judicial del Estado de México; 

IV. La Universidad Autónoma del Estado de México; 
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V. El Colegio de Notarios del Estado de México; 

VI. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 

VII. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

Cada integrante designará a su respectivo suplente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

TERCERO.- El Ejecutivo del Estado proveerá en la esfera administrativa la exacta observancia del presente Decreto. 

CUARTO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido por el presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticuatro días 

del mes de abril del año dos mil catorce.- Presidente.- Dip. Armando Portuguez Fuentes.- Secretarios.- Dip. Gerardo del Mazo 

Morales.- Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.- Dip. Silvia Lara Calderón.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 25 de abril de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 

Toluca de Lerdo, México, a 11 de abril de 2014. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTA DO DE MÉXICO 
PRESENTES 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción 1 y 77, fracción V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, me permito someter a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes la 

presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, con 

sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La conservación del estado de derecho y la paz social es producto del respeto de los derechos humanos y al acceso a la 

impartición de justicia pronta, gratuita y expedita; que propicie el desarrollo integral de los mexiquenses. 
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Modernizar el marco jurídico implica la evaluación constante de los procedimientos del Gobierno del Estado, con el propósito 

de consolidar los que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear aquellos que resultan 

insuficientes, para atender con eficacia las necesidades de la población. 

El derecho civil es la rama del derecho privado que conforma un sistema jurídico concatenado en torno a la persona, el 

patrimonio y la familia, sus disposiciones regulan los derechos y obligaciones de orden privado concernientes a las personas y sus 

bienes. Dicha compilación legal establece en su Libro Tercero lo relativo al Registro Civil, y precisa que es la institución de 

carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, 

registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las 

actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, fallecimiento; asimismo inscribe las 

resoluciones que la ley autoriza. 

El Libro referido, contempla en su Título Segundo, lo concerniente a las actas y de modo concreto, el Capítulo Séptimo aborda 

lo concerniente a la rectificación de las actas del Registro Civil, precisando supuestos de procedencia y excepciones, las causas 

de rectificación y modificación, así como la legitimación para solicitarla, fundamentalmente. 

El acta de nacimiento es el reconocimiento legal de la existencia de una persona, en la que se hace constar la fecha de su 

nacimiento, a qué familia pertenece y demás datos esenciales relativos al registro de su nacimiento, documento emitido por el 
Registro Civil. 

En este orden de ideas, el nombre y apellidos se configuran como un elemento de identidad de la persona derivado del derecho 
de la personaiidad y como tal, se incorpora a la inscripción de nacimiento. 

Ahora bien, se tiene conocimiento de que en algunos casos, el sustantivo propio con el que se haya realizado un registro de 

nacimiento resulta discriminatorio, infamante, denigrante o que expone a la persona registrada a ser objeto de burla o ridículo. 

Por lo que, el aspecto toral que motiva la presente Iniciativa de Decreto es plantear ante esa Soberanía Popular la pertinencia y 

oportunidad de reformar el Código Civil de la Entidad, con la finalidad de que se establezcan disposiciones que posibiliten que el 

nombre pueda ser modificado mediante un procedimiento administrativo ante la o el Oficial del Registro Civil, previa aprobación 

de un Consejo Dictaminador, evitando un juicio de rectificación ante una autoridad judicial, concediendo a los interesados la 

posibilidad de cambiar, por vía administrativa, el nombre expuesto al ridículo, a través de un procedimiento rápido, económico y 
expedito. 

Un aspecto relevante de esta propuesta es la posibilidad de que los menores de dieciocho pero mayor de doce años de edad 

realicen la solicitud, con el consentimiento de sus padres, de su padre, de su madre, de su representante legal, o en su caso, de la 

persona o institución que la tuviere a su cargo real, consideración que tiene sustento en lo establecido en el artículo I8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer como adolescentes a los que se encuentran en la edad de 
referencia. 

Por lo expuesto, se somete a la consideración de este H. Cuerpo Legislativo la presente Iniciativa, a fin de que, si la estima 
• conveniente se apruebe en sus términos. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento se encuentra debidamente refrendado por el 

Maestro Efrén T. Rojas Dávila, Secretario General de Gobierno del Estado de México. 

Reitero a ustedes, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 
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